
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez liquidación de 

costas de primera instancia en la fecha, dejando claridad de que en segunda 

instancia no se causaron. Sírvase proveer. Buenaventura Valle, septiembre 

treinta (30) de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Valle del Cauca, septiembre treinta (30) de dos mil 

veintiuno (2.021). 

 

Auto No.  816 

Proceso:  Verbal 

Sub Proceso: Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandante: Nelly del Socorro Bermudez 

Demandado: Gildardo Muriel Valderrama 

Radicación:  76-109-31-03-003-2019-00119-00 

 

De la liquidación de costas realizada por la secretaria del Despacho dentro 

del presente proceso verbal, promovido por la señora NELLY DEL 

SOCORRO BERMUDEZ contra GILDARDO MURIEL VALDERRAMA, el 

Juzgado le imparte aprobación teniendo en cuenta que se encuentra 

ajustada a lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma Electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

JUEZ 
Mfge 

 

Firmado Por: 

 

Erick Wilmar Herreño Pinzon 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 003 

Buenaventura - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 147cb27ce822c41a239448ccdc762d35e8514ca82e43dc1de59a3fe3bdcd35ff 

Documento generado en 30/09/2021 04:58:41 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura.  

República de Colombia 


